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La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 9 de octubre de 1985, 

ha acordado calificar de interpelacio

nes y ordenado su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja los siguientes escri

tos: 

- Del Grupo parlamentario Popular 

* sobre la intención de sus ti tu ir 

el escudo de la Comunidad Autónoma por 

un logotipo inventado por el Consejo 

de Gobierno. 

- Del Grupo parlamentario Mixto 

* sobre determ-inados extremos ~de 

política general agraria. 

Logroño, 10 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo parlamentario Popular, al 

amparo de lo establecido en el Regla

mento Provisional de la cámara, pre

senta al Consejo de Gobierno de la co

munidad Autónoma la siguiente 

INTERPELACION 

Por unanimidad de todos los Grupos 

parlamentarios de la Cámara, se apro

baron por la Diputación General de La 

Rioja los signos de identidad riojana, 

entre ellos el escudo de la Comunidad, 

constituyendo un ejemplo de la forma 

en que deben hacerse las cosas que, 

por su trascendencia y por afectar a 

las instituciones, requieren un con-

senSOe 

En la Ley Reguladora de Signos de 

la Identidad Riojana se sefiala que el 

Consejo de Gobierno queda autorizado a 

realizar un logotipo o símbolo esque

matizado de la Comunidad, Al Grupo 

par lamentar io Popular le pareció co

rrecto que fuera el Consejo de Gobier

no el que en un problema técnico y de 

menor altura, corno es el logotipo, 

llevase la voz cantante. 

Pero he aquí que el Gobierno ha 

prescindido de la cortesía más mínima 

a la que estaba obligado con la oposi

ción: consultarle sobre el sÍmbolo es-

, quematizado,. tener 'en cuento su opi

ni6n, ••• dado que el logotipo no es la 

identificación de una Comunidad a tra

vés del partidismo, sino algo que nos· 

atafie a todos. 

No por ello el Grupo par lárnentar io 

Popular hubiera iniciado una interpe

laciónF como ahora nos proponemosy 

porque pensamos· que se trataba de una 

falta de cultura y cortesía a la que 

nos vamos acostumbrando poco a poco .. 

Pero el Consejo de Gobierno está de

mostrando una real intención de susti

tuir el escudo de la Comunidad, apro

bado por todos,· por un logotipo inven

tado por él. Sistemáticamente, el Con

sejo de Gobierno socialista prescinde 

del escudo en sus membretes, cartas, 

documentos, impresos, invitaciones, 
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folletos, papeles oficiales e, inclu

so, en los carteles que, en los lÍmi

tes de nuestra tierra, anuncian al vi

sitante la entrada en La Rioja. 

El Grupo parlamentario Popular está 

convencido de que se trata de una ac

titud preconcebida, de una cierta fal

sía por parte de los socialistas en el 

poder, que aprueban en nuestro Par la

mento un escudo de un cierto asenta

miento en el tiempo, querido por los 

riojanos y que fue acordado en común, 

por un logotipo inventado por el Con

sejo de Gobierno, no consultado y que 

a este paso va a representar solamente 

a este Consejo de Gobierno. 

Es por ello por lo que el Grupo Po

pular realiza esta interpelación en 

base a las siguient~s preguntas: 

¿Por qué, siStemáticamente, el Con

sejo de Gobierno pospone a nuestro Es

cudo, en favor del logotipo, en todas 

sus publicaciones, impresos oficiales, 

etc? 

¿Es cierto que el Consejo de Go

bierno se propone a toda costa susti

tuir nde factol& el Escudo de la Comu

nidad, aprobado por todos los Grupos 

ParlamentariOs, por un logotipo inven

tado por él? 

¿Está dispuesto el Consejo de Go

bierno a suprimir el Escudo de La Rio

ja de todas las banderas autonómicas 

de la región, como está haciendo, en 

la práctica, hasta 8hora? 

Logrofio, 21 de septiembre de 1985.

Ignacio Becerra Guibert. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo parlamentario Mixto, en 

que se integra el Partido Riojano Pro

gresista, al amparo del art. 108 del 

Reglamento Provisional de la Cámara, 

formula la siguiente interpelación al 

Consejero de Agricultura: 

MOTIVACION 

Han sido públicos y notarios los 

graves problemas que han afectado en 

el actual afio agrícola a determinados 

cultivos, fundamentalmente la patata y 

el tomate, en que se han producido im

portantes excedentes que ha supuesto 

una depreciación extrema de sus pre

cioso 

Ante tal problemática, corresponde 

a los órganos de gobierno de nuestra 

Comunidad, en desarrollo de los núme

ros 2 y 6 del art. 8 de nuestro Esta

tuto, la adopción de medidas que evi

ten tales situaciones en posteriores 

ejerciciosG 

Consecuentemente, se interpela al 

Consejo de Gobierno, a través de la 

Consejería de Agricultura, ·sobre los 

siguientes extremos de política gene

ral agraria: 

1.- Grado de conocimiento por parte 

de los órganos de gobierno de la Comu

nidad, tanto de necesidades y mercado, 

como de previsiones de plantación o 

siembra de los cultivos fundamentales 

en La Rioja. 

2.- Previsiones a adoptar a fin de 

evitar en posteriores afies agrícolas 

las desastrosas consecuencias que se 
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han producido en el actual, en deter

minad9s cultiVOSe 

3e- Modo de acometer las previsio

nes, fase de consultas, con quién 

piensan celebrarse éstas, y tiempo pa

ra realizarlo~ 

Logrofio, 1 de octubre de 1985.- El 

portavoz del Grupo parlamentario Mix

to, Luis Javier RodrÍguez Moroy. 

---------oOo--------

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 1985, 

ha acordado calificar de preguntas de 

contestación oral y ordenado su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja los si

guientes escritos: 

- Del Grupo parlamentario Popular 

sobre incumplimiento del Estatuto res

pecto a la presentación en la cámar ª 
de la Ley de Presupuestos. 

- Del Diputado regional sefior Díez 

González 

* sobre el estado actual de las 

instalaciones que tienen a su cargo 

las empresas distribuidoras de gas bu

tano .. 

* en relación con el incendio ocu

rrido en una empresa distribuidora 

oficial de Butano, S.A., situada en el 

barrio de varea, y 

- Del Diputado regional sefior Mi

guel Calavia sobre anomalías en el 

servicio de la línea de autobuses que 

une los pueblos de El Rasilla y Nieva 

de Cameros con Logrofio. 

LogroBo, 10 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo parlamentario Popular de 

la Diputación General de La Rioja, al 

amparo de lo establecido en el Regla

mento Provisional de la Cárnar a., pre

senta al Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma, la siguiente pregun

ta para su respuesta oral ante el Ple·~ 

no de la Asamblea. 

ANTECEDENTES 

De conformidad con el art. 3~-2 del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja (Ley 

Orgánica 3/1982, de 9 de junio), el· 

Consejo de Gobierno está obligado a 

presentar el Proyecto de Presupuesto 

anual ante la Diputación General, con 

anterioridad al dÍa 1Q de octubre de 

cada ai'ío. 

Habiendo transcurrido la fecha ·to

pe, a la que anteriormente hacíamos 

referencia, sin que haya tenido entra

da en nuestro Parlamento regional el 

Proyecto de Ley de Presupuestos, co

rrespondiente a 198 6, presentamos la 

siguiente 

PREGUNTA 

¿Por qué ha incumplido el Consejo 

de Gobierno lo establecido en el Es-· 
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tatuto referente a la Ley de Presu

puestos? 

Logrofio, 1 de octubre de 1985.- El 

portavoz del Grupo parlamentario Popu

lar, Ignacio Becerra Guiberte 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio Díez González, Diputado re

gional, perteneciente al Grupo parla

mentario Socialista de la Diputación 

General de La Rioja, en base a lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la cámara, tiene el honor de presentar 

la siguiente pregunta al Gobierno de 

La Rioj a, par a que le sea contestada 

de forma oral ante el Pleno de la Di

putación General. 

ANTECEDENTES 

Las empresas distribuidoras de gas 

butano, por concesión de "BUTANO 

S .. A .. lli, manejan un material energético 

que precisa una serie de prevenciones, 

tanto en la ubicación de sus instala

ciones, como en su manipulación, hasta 

el último extremo de controlar a los 

usuarios .. 

Ante el reciente accidente ocurrido 

en la empresa "LOGROGAS r S .,A.," en Va

rea (Logrofio), este Diputado regional 

pregunta al Gobierno de La Rioja: 

PREGUNTA 

¿Cuál es el estado actual en la Co

munidad de La Rioja de este tipo de 

instalaciones en lo que se refiere a 

normas de seguridad e higiene en el 

trabajo, generales de seguridad para 

los trabajadores, reglamentación de 

almacenaje correspondiente y con qué 

periodicidad se va a comprobar el 

exacto cumplimiento de las normas de 

seguridad a que les obliga la legisla-

ción? 

Logrofio, 30 de septiembre de 1985.

Ignacio Díez González~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio DÍez González, Diputado re

gional, perteneciente al Grupo parla

mentario Socialista de la Diputación 

General de La Rioja, en base a lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la Cámara, tiene el honor de pre:sentar 

la siguiente pregunta al Gobierno de 

La Rioj a, par a que le sea contestada 

de forma oral ante el Pleno de la Di

putación General. 

ANTECEDENTES 

El pasado dÍa 18 de septiembre se 

produjo una grave explosión, seguida 

de un incendio, en una empresa distri

buidora oficial de BUTANO S.A. ("LO

GROGAS, S.A."), situada en el barrio 

logroftés de Varea, muy cercana a la 

carretera general y a la de acceso a 

dicho barrio, a zona habitada y a 

otras empresas, alguna de ellas espe

cializada en manipulación industrial 

de materias altamente inflamables. 
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Afortunadamente, a pesar de la grave

dad del accidente, no se produjo nin

gÚn dafto a las personas, aunque se 

puede decir que se tuvo una gran suer

te en ese sentido$ 

Este Diputado req ional estuvo pre

sente en el lugar del accidente y pudo 

comprobar (sin ser un experto en mate

ria de sequridad en este tipo de alma

cenamientos) una serie de deficiencias 

impropias de un local destinado a al

macén y distribución de un combustible 

gaseoso, por lo que se plantea al Go

bierno regional, en la medida de sus 

competencias, la siguiente pregunta: 

¿Qué valoración hace sobre el acci

dente con sus causas, consecuencias e 

idoneidad de las instalaciones y 9ué 

responsabilidades se deducen? 

Loqroño, 29 de septiembre de 1985.

Ignacio DÍez González. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Luis Mª. Miguel Calavia, Diputado 

regional perteneciente al Grupo parla

mentario Socialista, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la Diputación General de La Rioja, 

preguntar para su contestación oral 

ante el Pleno de la Cámara, al Cons.:~jo 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja: 

ANTECEDENTES 

Durante varios días de la semana 

del 1 al 6 de octubre del año en cur

so, este Diputado ha venido recibiendo 

quejas de los usuarios del autobÚs de 

línea que díar iamente une a los pue

blos de El Rasilla de Cameros y Nieva 

de Cameros con Logroñoo 

El lunes dÍa 7 de octubre, comprooé 

personalmente que tal queja era cierta 

por encontrarme a la espera del citado 

autooús en el lugar y hora habituales 

de la parada en El Rasilla de Cameros. 

Ante esta situación y tras trasla

darme a Logroño por medios aje nos al 

del autobús de línea, acudÍ a la Con

sejería de Obras PÚblicas# Transportes 

y Comunicaciones, donde informé al 

responsable, De Jaime Parra, en ausen

cia del Consejero y del Director Re

gional de Transportes. Este me asegu

ró de la inexistencia de comunicación 

alquna por parte de Autoouses Martí

nez, concesionario de la línea, en el 

sentido de variar o suspender el reco

rrido que habitualmente realiza el au

tobÚse No obstante y en mi pr.esencia, 

entró en contacto telefÓnicamente con 

los responsables de la Empresa a quie

nes más tarde y dentro de aquella mis

ma mañana envió, con acuse de recibO, 

una comunicación oficial en la que se 

ordenaba reanudar inmediatamente el 

servicio y en la que se advertía a la 

empresa de las acciones administrati

vas y judiciales que pudieran derivar

se del incumplimiento del servicio~ 

Este mismo Diputado comprobÓ que, a 

pesar de darse por enterados en la 

firma del recibÍ de la comunicación. 
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oficial, ni aquella tarde ni a la ma

ftana siguiente había sido subsanado el 

hecho y, en consecuencia, el servicio 

seguía sin ser restablecido, por lo 

que de nuevo acudí a informar a D .. · 

Jaime Parra .. 

Dado que la Ley 38/84, de 6 de no

viembre, sobre INSPECCION, CONTROL Y 

REGIMEN SANCIONADOR DE LOS TRANSPORTES 

MECANICOS POR CARRETERA, publicada en 

el B.O.E. el dfa 9-11-84, en su artí

culo 7Q apartado e), sobre 11 In.fraccio

nes Graves" dice que "el incumplimien-

to de las condiciones esenciales de la 

Concesión o Autorización~ ... " y cita 

entre. Otr-aé la de 11 00 realización del 

servicio", este Diputado pregunta al 

Consejo de Gobierno: 

PREGUNTA 

¿Ha iniciado la Consejería de Obras 

P'úbl1cas los t-r-amite-S necesarios para 

que se reanude el servicio en toda la 

red de la línea de autobuses? 

¿Es consciente el Gobierno del per

juicio y la inquietud que causa a los 

usuarios estos cortes imprevistos y 

unilaterales en una zona que tiene co

mo Único medio de transportes pÚblico 

este autobús? 

¿Tiene intención de aplicar el Go

bierno las máximas sanciones previstas 

por la Ley ante casos como el descri-

to? 

Logrofio, 8 de octubre de 1985.

Luis Ma. Miguel Calavia. 

--------oOo--------

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 9 de octubre de 1985, 

ha acordado calificar de pregunta de 

contestación escrita y ordenado su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja el es

crito presentado por el Diputado re

gional seflor Díez González sobre mejo

ra de las estaciones termales de la 

región y potenciación de las ofertas 

turísticas en esta materia~ 

Logrofio, 10 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio Díez González~ Diputado re

gional, miembro del Grupo par lamenta

río Socialista, al amparo de lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la cámara' tiene el honor de plantear 

al Gobierno de La Rioja, las siguien

tes cuestiones, para que le sean con-

testadas de forma escrita. 

ANTECEDENTES 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

puede 'hacer ofertas turísticas espe

cializadas, aprovechando, entre otras, 

t~'~randes posibilidades de atracción 

del turismo que presentan las estacio

nes termales, de las que tenemos la 

suerte de contar en nuestro territo-
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Este Diputado cree que sería renta

ble impulsar en La Rioja el turismG de 

salud, que tanto auqe tiene en ot-ros 

países europeos, que sirva para atraer 

nuevos clientes y aumentar el grado de 

satisfacción de los actuales usuarios, 

mejorando las instalaciones de las es

taciones termales, que en la actuali

dad se encuentran en muchos casos ob

soletas y con serios problemas para su 

recuperación por falta de medios eco

nómicos. 

En base a lo anterior, este Diputa

do reqional prequnta al Gobierno de La 

Rioja: 

¿Qué tipos de ayudas se han gestio

nado en nuestra Comunidad Autónoma di

rigidas a la realización de obras ~de 

inversión real en este tipo de insta

laciones y a la adquisición de bienes 

de equipo?. 

¿Qué objetivos tiene marcados el 

Gooierno reqional para la potenciación 

de las ofertas turísticas en materia 

de estaciones termales de La Rioja? 

Logroño, 29 de septiembre de 1985.

Ignacio DÍez González~ 

--------oOo--------

En cumplimiento de lo establ~~~.e~ 

el art. 69.1.a) del Reqlamento 1;\¡;ovi

sional, se ordena la puolicación en 

Boletín Oficial de la DiputaciÓR Gene-

ral de La Rioja de las contestaciones 

dadas por los siguientes Consejeros a 

las preguntas que se indican: 

- Del Consejero de Ordenaci6n del 

Territorio y Medio Amoiente a la pre

gunta formulada por el Diputado regio

nal sefior Díez González soore política 

de construcción de viviendas de pro

tección oficial y libres {puolicada en 

el Boletín Oficial núm. 38/85, de 4 de 

septiemore} ~ 

- Del Consejero de Educaci6n, Cul

tura y Deportes a las prequntas formu

ladas por: 

* El Grupo parlamentario Popular 

sobre la clausura del campamento juve

nil de Ventrosa de la Sierra. 

- Del Consejero de Hacienda y Eco

nomía soore participación de la Comu

nidad Autónoma en la adquisición de 

Bodeqas Beroerana, S.A. (puolicada en 

el B.O. núm. 39/85, 11· de septiemore). 

* La Diputada regional señor a De. 

Miquel Cordón sobre las Asociaciones 

de jÓvenes que han solicitado subven

ción de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes. 

Publicadas en el Boletín Oficial 

núm. 37/85, de 2 de aqosto. 

Logroño, 10 de octunre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA FORMULADA POR 

D. IGNACIO DIEZ GONZALEZ, DIPUTADO RE

GIONAL DEL GRUPO SOCIALISTA, EN RELA

CION A LA EVOLUCION DEL SECTOR VIVIEN

DA A PARTIR DE 1982! 

El desajuste entre oferta y demanda,-
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en un contexto de crisis económica ge

neralizada, ha tenido una influenc:í!:ci 

negativa en el sector_, que se mantien:el 

hasta finales de 1984. 

Será a partir de esta fechaF y como 

consecuencia de los efectos del Plan 

Cuatrienal y de la política económica 

adoptada por el Gobierno, que la si

tuación comenzará a cambiar. 

Los datos concretos solicitados son 

los siguientes: 

a) Viviendas calificadas provisio

nalmente como de Protección Oficial en 

el 10 trimestre de 1985 ••••••••• 301.

b) Viviendas calificadas provisio

nalmente como de Protección Oficial en 

el 12 trimestre de 1984 •••••••••• 72.-

Viviendas --caltficadas provisionalmente 

como de Protección Oficia·l en el 1Q 

trimestre de 1983 ••••••••••••••• 250.

Viviendas calificadas provisionalmente 

como de Protección Oficial en el 12 

trimestre de 1982 ••••••••••••.•• 317.

Viviendas calificadas provisionalmente 

corno de Protección Oficial en todo el 

año 1984 ........................ 838.-

Viviendas calificadas provisionalmente 

como de Protección Oficial en todo el 

año 1983 ...................... 1.547.-

Viviendas calificadas provisionalmente 

como de Protección Oficial en todo el 

ai'lo 1982 ...................... 1.473.-

c) Viviendas calificadas definí-

tivamente en el primer trimestre de 

1985 ............................ 286.-

Viviendas calificadas definitivamente 

en el primer trimestre de 1984 •• 412.

Viviendas calificadas definitivamente 

en el primer trimestre de 1983 •• 312.

V'f%:i'endas calificadas definitivamente 

el't el primer trimestre de 1982 •• 148.

lti~iendas calificadas definitivamente 

en el año 1984 •••••••••••••••• 1.613.-

Viviendas calificadas definitivamente 

en el año 1983 ................ 1.501.-

Viviendas calificadas definitivamente 

en el afio 1982 •••••••••••••••••• 782.-

d) NÚmero de solicitudes de califi-

cación provisional en el primer tri= 

mestre 1985 (expedientes) ...... · •• 28.

Número de solicitudes de calificación 

provisiOnal en el primer trimestre de 

1984 (expedientes) .. • • .. • • • .. .. • • 18.

NÚmero de solicitudes de calificación 

próvisional en el primer trimestre de 

1983 (expedientes) ••••••••••••••• 25.

NÚmero de solicitudes de cali f.icación 

provisional en el primer trimestre de 

1982 (expedientes) ............... 29.-

NÚmero de solicitudes de calificación 

provisional en todo el afio de 1984 {e~ 

pedientes} ~ ..... " .. ,." .... o ..... -.......... e .... 94 .. -

NÚmero- de solicitudeS de calificación 

provisional en todo el afio 1983 (exp~ 

dientes) ••••••••...•...••••••••• 107.-

NÚmero de sálici tudes de calificaciÓn 

provisional en todo el afio 1982 (expe-

e) Viviendas libres terminadas en 

la Comunidad en el 12 trimestre de 

1985 ............................ 212.-

Viviendas libres terminadas en la Comu 

12 trimestre de 1984:185.-

,¡iff14:'il,l~'~.:'Í!" libres terminadas en la Comu 

el 1Q trimestre de 1983:453.

libres terminadas en la Comu 
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nidad en el 1Q trimestre de 1982:594.-

Viviendas libres terminadas en la Comu 

nidad en el afio 1984 •••••••••••• 480.-

Viviendas 'libres terminadas en l:a. 

nidad en el afio 1983 •••••••..• 1.-

Viviendas libres terminadas en 

nidad en el afio 1982 •••••••••• 1.,13.

De la interpretación de los datos 

anteriormente expuestos se pueden ex

traer las siguientes consecuencias: 

19) Se produce un descenso en las 

iniciativas hasta el afio 1984 con una 

pequefia reactivación en el afio 1983, 

acompafíada de una reducción en la .pro

porción viviendas/operaciÓno 

2Q) Reactivación de las iniciativas 

en el 1Q trimestre de 1985,colocándose 

casi en el nivel del 12 tr ime$tre ~de 

1982 y aumentando el número de vi

viendas/operaciÓn~ 

3Q) Incremento en el número de vi

viendas acabadas desde el año 1982 

hasta el 1984 en Protección Oficial. 

un marco diseñado por el Gobierno y 

recibiendo ayudas estatales. 

Logrofio, 3Q.de septiembre de 1985.

El Consejero de Ordenación del Terri

torio y Medio Ambiente, Luis Monte jo 

Uriol. 

Adjunto remito contestación por es

crito a la pregunta formulada por el 

portavoz del Grupo parlamentario Popu

lar Sr e Carreras -castellet, sobre 11 la 

clausura del Campamento ·Juvenil de 

Ventrosa de la Sierra u~ 

PREGUNTA 

1~- ¿Cuál o cuáles han sido las ra-

zones que han movido a nuestro Conse

jero de Gobierno a clausurar, al menos 

por esta temporada, el Campamento Ju

venil de Ventrosa de la Sierra? 

Los motivos han sido los siguien-, 

42) Descenso sostenido del número tes: 

de viviendas liQres acabadas desde el 

afio 1982 hasta el afio 1984, con un li-

gero aumento en el 1Q trimestre de 

1985. 

Resulta significativo que mientras 

el resto de los indicadores apuntan 

hacia una reanimación del sector, el 

mercado de la vivienda ·libre, es de

cir, el que se realiza desde la pulii 

iniciativa privada sin ayudas fin~;:¡ 

cieras, no se recupera a la misma 

loe idad que la vivienda de Protección 

Oficial, es decir, aquella que desa

rrolla la iniciativa privada, pero en 

- Obras de reforma que imposibili

taban el paso-de autobuses por distin-

tos puntos de la carretera de acceso a 

Ventrosae 

- La comunicación de la concesión 

del Ayuntamiento de Ventrosa, de fecha 

3 de junio, por un período de 15 afios, 

a la Dirección Regional en una 

~~~na demasiado avanzada. 

- El consiguiente desmonte de tie-

y la falta de espacio vital para 

los posibles acampados, motivada por 

la obra del nuevo frontón que el Ayun

tamiento decidió construir a 20 mts .. · 
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del frontis del edificio del Campamen

to. 

2~- ¿Esa decisión del Consejo de 

Gobierno es definitiva o piensa volver 

a poner en funcionamiento el Campamen

to y en qué fechas? 

La decisión ha sido circunstancial; 

nuestro criterio o intención es el de 

invertir y meJorar la instalación para 

el afto 1986 y así comenzar la tempora

da de verano del citado afio$ 

Logrofio, 1 de octubre de 1985.- El 

Consejero de Educación, Cultura y De

portes, José Iqnacio Pérez Sáenz~ 

Adjunto remito contestación a su 

pregunta del pasado 2 de septiembre 

acerca de ~a participación de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja en la ad

quisición de nBodegas Beroerana, S~A". 

ASUNTO BODEGAS BERBERANA, S.A. 

Contestación a las preguntas: 

1 ª ~- La Comunidad Autónoma ha ad

quirido acciones de Beroerana, S~A. 

22.- El importe de la compra as

cienda a 18.750.000 pts. 

39.- El importe ha sido aplicado a: 

Sección 3Q~- Consejería de Hacie~~~ 

y Economía~ 

Servicio 01.- Secretaría Técnica. 

Capítulo 8.- Activos financieros. 

Artículo 84.- Adquisición de accio-

nes. 

Concepto 841.- Compra de acciones 

de _empresas privadas .. 

El crédito de la aplicación citada 

fué haoil i tado mediante acuerdo de 30 

de julio del Consejo de Gobierno apro

Pator io de la modificación presupues

taria 61/1985, que consistía en una 

trans-ferencia de crédito entre Capítu

los de Operaciones de Capital, que no 

incrementa el importe cuantitativo del 

Presupuesto de Gastos~ 

El concepto cuya dotación se dismi-

nuyó fue: 

Sección 11.- Deuda PÚblica. 

Servicio 01.- Deuda PÚblica. 

Capítulo 9G- Pasivos financieros~ 

Artículo 92.- Amortizaciión de 

préstamos e 

Concepto 924.- Cancelación crédito 

de la Caja de Ahorros de La Rio) a. 

1.- Cuenta de crédito 

61.70011503-5 de 6.12.82. 

La dotación inicial de este concep

to ascendía a 30.000.000 de pesetas. 

La competencia del Consejo de Go

bierno para entender de la modifica

cíón citada resulta del artículo 7 de 

la Ley 2/1985, de 16 de febrero. 

Logroño, 23 de septiembre de 1985.

El Consejero de Hacienda y Economía, 

Carlos sáenz de Santa MaríaD 

Adjunto remito contestación por es

crito a la prequnta formulada por la 

Diputada reqional del Grupo parlarnent~-
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rio Popular, Sra. de Miquel CordÓn, 

soore "subvenciones a Asociaciones JU

veniles" 

PREGUNTA 

1 .. - ¿Cuántas asociaciones de jóve

nes (denominación específica de las 

mismas) han solicitado suovención de 

esa Consejería? 

u.s.o., Salvator City, J.o.c., Rio

janos Progresistas, Scout "Cameros'1 , 

Scout de PradejÓn, Samalar, Jucoma, 

Pioneros, Nuevas Generaciones, Crepús

culo (Al faro), Saqrada Familia, Trans

tiber, San José (Parroquia), Scout de 

Calahorra, Las Aquilas, Shalom, Cruz 

Roja, O.JGE~, Asociación J~ Jubera, 

Juventudes P.D.P., Mojut-16, Scout de 

Arnedo, Scout u Monte Clavija~~, Grypo 

Valvanera, Movimiento Junior, A~P~lcR, 

Santa Teresita~ 

2.- ¿Qué memorias o proyectos apor

taron cada una de ellas y qué cantida

des solicitaron? 

Se adjunta memoria-resumen de acti

vidades y proyectos prioritarios que 

aporta cada Asociación, asÍ' como las 

cantidades que solicitaron como ayuda 

a material y de actividad en qeneral. 

(Anexo nQ. 1). 

3.- ¿Cuántas suovenciones han sido 

aprobadas y a qué Asociaciones y cuán

tas han sido deneqadas? 

Se adjunta las Asociaciones qae h4n 

sido aprobadas con sus respe~~ivª'" 

cantidades, así como las denegadas, y 

los motivos. (Anexo nQ. 2). 

Al comienzo del mes de junio, se 

comunicó a las Asociaciones Juveniles, 

rama política, Nuevas Generaciones de 

A~P~, USO, Juventudes PGR~P~, Juventu

des PeD.P~, Juventudes Socialistas, 

Juventudes Comunistas, que presentaran 

sus respectivos proyectos para que pu

dieran ser subvencionadase 

4.- ¿Quiénes forman parte de la Co

misión responsable de denegar o apro

bar las subvenciones y con qué crite

rios se llevan a cabO estas decisio

nes? 

La Resolución de la constitución de 

la Comisión Evaluadora de los proyec

tos de Asociaciones Juveniles es la 

siquiente: 

- Tres miembros del ConseJo de la 

Juventud,. 

- Un miembro representante de Aso

ciaciones Prestadoras de servicio~ 

- Un miembro de Asociación Juvenil 

de Loqroño 1 que no esté representada 

en el Consejo de la Juventud. 

- Un miembro de Asociación Juvenil 

de la provincia, que no esté represen

tada en el Consejo de la Juventud,. 

- Un representante de la ConceJalía 

de Juventud de Logroflo. 

Un representante-funcionario de 

la Dirección Reqional de Deportes y 

Juventud. 

- Director Reqional de Deportes y 

Juventud o persona en quien delegueo 

Loqroflo, 1 de octubre de 1985.- El 

Consejero de .Educación, Cultura y De

portes, José Ignacio Pérez Sáenz,. 

--------oao--------
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1\lllEXO 2 

COMISION EVALUADORA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES JUVENILES 

En la reunión celebrada el día 30 de mayo, asistieron todos los componentes a 

excepción del representante de Scouts~ 

Se excluyeron en la reunión del dÍa 28, con carácter subvencionables, las pe

ticiones de los Grupos '1Las Aguilasn (desconocidos); Juventudes P~DQP .. (carácter 

ínter-regional); APIR (subvencionada por Ayuntamiento); Pioneros (retirada la 

petición)¡ Nuevas Generaciones {carácter eminentemente político); Jóvenes Pro

gresistas (material); USQ (petición Consejería de Trabajo); Asociación Juvenil 

nLa Blanca'1 de Jubera (obra instalaciÓn)~ 

Después de las deliberaciones oportunas se acordó conceder, según criterios 

de número de asociados, campo de acción, capacidad de ingresos, ayudas por parte 

de otros Organismos, los siguientes porcentajes y cantidades: 

ASOCIACION 

"Crepúsculo" de Alfare. 

"Salvador Ci ty 11 
.. 

Parroq. "Sda. Familia. 

"Transtibern. 

MOJUT. 

11 San José" e 

J.o.c. 

Scout de Arnedo. 

Scout 11 Sierra de Crosn .. 

Scout de Calahorra. 

Scout ~~Monte Clavijo'1 ~ 

Scout de Pradejón. 

Valvanera., 

Grupo ~~ Samalar 11 ~ 

ACTIVIDAD 

Teatro, concursos 

exposicioaeso 

VALORACION 

450.000.-

Campamento, teatro. 350.000.-

Campamentos. 350.000.

Campamento, Cursos 400.000.

Inic. Est. Barrio. 

Cursos, talleres y 

Marchas. 

Cursillos, convi-

vencias, marchas~ 

Cursillos y convi 

vencias~ 

150.000.-

150.000.-

200.000.-

Mural. 30.000.-

Campamento. 300.000.-

Convívencia y Cpto. 500.000.

Campamento verano 400.000.

y Semana Santa. 

Marcha nocturna y 

campamento. 

Convivencia y tea 

tro. 

Campamento y visi 

tas culturales. 

150.000.-

100.000.-

350.000.-

SUBVENCION 

135.000.- 10% 

87.000.- 25% 

87.000.- 25% 

100.000.- 25% 

60.000.- 40% 

60.000.- 40% 

80.000.- 40% 

15.000.- 50% 

'60.000.- 20% 

75.000.- 15% 

60.000.- 15% 

37.500.- 25% 

50.000.- 50% 

52.500.- 15% 
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ASOCIACION 

Grupo 11 Shalom Montañan" 

Movimiento Junior~ 

Grupo "Jucoma"~ 

Cruz Roja. 

O.J.E. 

Santa Teresita. 

ACTIVIDAD 

Campamento y act! 

vidades recreativas~ 

Campamentos. 

Charlas y Campame~ 

tos. 

Act. culturales. 

Campamento. 

Campamento. 

VALORACION 

539.000.-

700.000.-

350.000.-

150.000.-

300.000.-

193.000.-

SUBVENCION 

80.850.- 15% 

140.000.- 20% 

52.500.- 15% 

22.500.- 1St 

60.000.- 20% 

48.250.- 25% 

TOTAL •••••••• 1.364.250.-

Se acordó comunicar a las Asociaciones envío del resultado para que a su vez 

nos presenten Proyecto de las actividades valoradas, con las Cantidades que se 

mencionan, en caso de que las actividades no estuvieran realizadas" Si las acti

vidades ya estuvieran realizadas debería presentarse, además del proyecto, fac

tura por duplicado del valor mencionado. 

La Comisión Evaluadora para los Programas de Asociaciones Juveniles 198~ en 

sus distintas reuniones, acordó 'conceder subvenciones a los diversos Grupos Ju

veniles,. teniendo en cuenta fundamentalmente el· caráct-er abierto de la actividad 

y la capacidad de ingresos de tales ASociaciones. En esta primera evaluación se 

han excluido Asociaciones de carácter político, pbrque todas ellas coincidían en 

. solicitar ayuda para proyectos cerrados y de cara Únicamente a sus afiliados& 

Por considerar que estas Asociaciones tienen los mismos derechos que el resto 

es por lo que deberán mandar a esta Dirección Regional de Deportes y Juventud 

Proyecto-presupuesto sobre actividades genéricas que sean o no de carácter polí

tico .. 

Logrofio, 26 de junio de 1985.- El Director Regional de Deportes y Juventud, 

Osear Calvé San Juan. 

===========oOo========== 
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